
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
Bloque 2. COGNICIÓN, ETAPA PROBATORIA Y SENTENCIA 
 
Unidad 4: Cognición 
Unidad 5: Etapa probatoria 
Unidad 6: Sentencia 
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE  
 
Una vez revisados los aspectos generales y las reglas básicas del 
proceso según la regulación del Código, se realiza el abordaje de la 
etapa del conocimiento del proceso que implica cuando menos la 
demanda y la contestación y eventualmente escritos 
complementarios, que trasciende en la etapa probatoria que pudiera 
generar el convencimiento de la persona juzgadora para la emisión 
de la resolución que es denominada sentencia.  
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
	
El estudiante debe identificar y desarrollar cuáles son las partes que 
componen en términos genéricos el proceso en la parte de cognición 
y la etapa probatoria para generar convicción en la persona 
juzgadora y lograr la emisión de una sentencia a su favor, a partir de 
los conocimientos generales previos, enfrentando sus propias ideas 
o conocimientos. Ello le permitirá visualizar el nuevo conocimiento 
en función de la realidad. 
 
El alumno es responsable de su auto aprendizaje y de su constante 
actualización, mediante el desarrollo de las actividades propuestas. 
 

COGNICIÓN, ETAPA PROBATORIA Y 
SENTENCIA 
 
 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
	
Bloque dos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE  
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora: 

 Etapa probatoria 

7 puntos 

Foro: Sentencia 2 puntos 

Control de Lectura: La prueba 1 punto 

TOTAL 10 

 

COGNICIÓN	

ETAPA	PROBATORIA	

SENTENCIA	


